
INFORME: Informo al  señor Juez,  que en el  presente proceso se encuentra en f irme 

el  proveído que declaró terminado el  contrato de arrendamiento f inanciero de 

leasing proferido el  28 de abri l  del corriente año, en donde se condenó en costas a 

la sociedad locataria  CALZADO CARVIC S.A.S .  En consecuencia,  se  encuentra 

pendiente la l iquidación de las costas.  A Despacho para lo pertinente.  

 

Presento entonces a consideración de l  señor Juez,  la l iquidación de costas en este 

proceso verbal,  Restitución Muebles dados en Arrendamiento Financiero -Leasing- a  

favor de Bancolombia S.A. y en contra de la sociedad CALZADO CARVIC S.A.S. ,  así:  

 

Agencias en Derecho ( f l .13 documento digital  PDF) ……….…... . . . . .   $    8.000.000 

 

TOTAL………………………………………………….………………... . . .  …………..  $     8.000.000 

 

SON: OCHO MILLONES DE PESOS M.L. ($8.000.000,00).  

 

Medell ín,  6 de mayo de 2022. 

 

 

Fredy Wilson Mart ínez  Legarda 

Sustanciador 
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RADICADO:  05001 31 03 012 2022 00020 00  

PROCESO:  VERBAL –RESTITUCIÓN MUEBLES LEASING -  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S .A .  

DEMANDADA:  CALZADO CARVIC S .A .S .  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS  

 

De conformidad con lo  establecido en el  art ículo 366 numeral 5° del Código General  

del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la  l iquidación de costas  elaborada por la 

Secretar ía del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 
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